
 
Ayuntamiento de Santiago-Pontones

NOTA INFORMATIVA

El servicio gratuito de recogida de enseres y trastos viejos a partir del mes de 

junio,  en  el  municipio  de  santiago-pontones  se  realizará  previo  aviso  por  parte  del 

interesado en el Ayuntamiento de  Santiago-Pontones, EL SEGUNDO Y EL CUARTO 

LUNES DE CADA MES.

Todos los usuarios del servicio de recogida evitarán depositar los objetos donde 

puedan molestar al tráfico o a los peatones.

 Se procederá a sancionar a todo aquel que deposite residuos sin previo aviso en 

la vía pública, fuera de  los días establecidos  y sin seguir  el procedimientos de recogida 

establecido por este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

En Santiago-Pontones, documento firmado electrónicamente.

EL  ALCALDE

Fdo.: Pascual González Morcillo. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
M

LF
YT

2S
9Q

M
9N

X2
H

YJ
7W

7W
Q

TS
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
tia

go
po

nt
on

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santiago-Pontones
	2021-05-24T11:03:41+0200
	Santiago-Pontones
	GONZALEZ MORCILLO PASCUAL - 75064512X
	Lo acepto




